
BOE núm. 29 Jueves 3 febrero 2000 5125

con homologación CEE, número de recepción e1-74/150-0064, según lo
dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, y en virtud de lo establecido en
el Real Decreto 2028/1986 y en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve autorizar la estructura de protección:

Marca: «Agritalia».
Modelo: AG 193595.
Tipo: Bastidor de dos postes atrasado.

Válida para los tractores:

Marca Modelo Versión

«John Deere» 5300 2RM 2RM
«John Deere» 5300 4RM 4RM
«John Deere» 5400 2RM 2RM
«John Deere» 5400 4RM 4RM

El número de homologación asignado a la estructura es e1-79/622-0054.

Cualquier modificación de las características de la estructura en cues-
tión o de aquéllas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo-
logación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre-
ceptuado, al respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 3 de enero de 2000.—El Director general, Rafael Milán Díez.

2303 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2000, de la Dirección General
de Agricultura, por la que se resuelve la homologación de
la estructura de protección marca «Agritalia», modelo
CS135089, tipo bastidor, válida para los tractores marca
«John Deere», modelo 5500 AS, versión 4RM, y cinco más
que se citan.

A solicitud de «John Deere Ibérica, Sociedad Anónima», y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de 27 de julio
de 1979, por la que se establece el equipamiento de los tractores agrícolas
y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos de vuelco:

1. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
de la estructura de protección:

Marca: «Agritalia».
Modelo: CS135089.
Tipo: Bastidor.

y hace pública su validez para los tractores:

Marca: «John Deere». Modelo: 5300 AS. Versión: 4RM.
Marca: «John Deere». Modelo: 5400 AS. Versión: 4RM.
Marca: «John Deere». Modelo: 5300 A. Versión: 2RM.
Marca: «John Deere». Modelo: 5400 A. Versión: 2RM.
Marca: «John Deere». Modelo: 5500 A. Versión: 2RM.
Marca: «John Deere». Modelo: 5500 AS. Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP2/9724.a(6).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el Códi-
go IV OCDE, método estático, por la Estación de Ensayos de la Universidad
de Bolonia (Italia), y las verificaciones preceptivas, por la Estación de
Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los ensayos,
así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente homo-
logación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo pre-
ceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 3 de enero de 2000.—El Director general, Rafael Milán Díez.

2304 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2000, de la Dirección General
de Agricultura, por la que se resuelve la autorizacion
de inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca «New Holland», modelos
TM 165 4WD.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan,
con homologación CEE número de recepción e11-74/150-0029, según lo
dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, y en virtud de lo establecido en
el Real Decreto 2028/1986, en las Órdenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca «New Holland», modelos TM 165 4WD.

Segundo.—La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido
establecida

Tercero.—Los citados tractores deberán ir equipados con una de las
siguientes estructuras de protección:

Marca: «New Holland». Modelo: SLTV 5. Tipo: Cabina con dos puertas.
Contraseña de homologación: e11.S.1312.

Marca: «New Holland». Modelo: SLTV 7. Tipo: Cabina con dos puertas.
Contraseña de homologación: e11.S.1314.

Cuarto.—Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo
1.3 del anexo de la Resolución de esta Dirección General, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se desarro-
lla la Orden de 27 de julio de 1979 sobre equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabina de protección para caso
de vuelco.

Madrid, 3 de enero de 2000.—El Director general, Rafael Milán Díez.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

2305 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 1999, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que se
ordena la publicación del Acuerdo de actualización del
Convenio firmado por el Servicio Gallego de Salud con la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado,
el Instituto Social de las Fuerzas Armadas y la Mutualidad
General Judicial, para la prestación en zonas rurales de
determinados servicios sanitarios a los mutualistas y
demás beneficiarios adscritos a entidades de seguros de
asistencia sanitaria concertada con dichas mutualidades.

Con fecha 22 de noviembre de 1999, se suscribió el Acuerdo de actua-
lización del Convenio firmado el 14 de junio de 1993 por el Servicio Gallego
de Salud con la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado,
el Instituto Social de las Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial,
para la prestación en zonas rurales de determinados servicios sanitarios
a los mutualistas y demás beneficiarios adscritos a entidades de seguros
de asistencia sanitaria concertada con dichas mutualidades.

En aplicación del artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Convenio que figura
como anexo de esta Resolución.

Madrid, 29 de diciembre de 1999.—El Secretario de Estado, Ignacio
González González.


